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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e ina ,  su augusta Madre la Reina  G o b ern a

dora y la Serma. Sra. In fam a Doña María Luisa F e r 
nanda, con tinúan  en esta corte sin novedad  en  su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. A A., los Serenísi
mos Sres. Infam es D. Francisco de Paula  y D oña  Luisa 
Carlota.

REA L DECRETO.
En v ir tud  de la prerogativa que me compete por el 

artículo 31 de la Constitución, he tenido á bien n o m b ra r  
como Reina G o b e rn ad o ra ,  á nom bre  de mi augusta Hija 
Doña Isabel n , Presidente del Senado para la próxim a 
legislatura a D. José María Moscoso de A ltam ira ,  y Vice
presidentes al marques de Guadalcazar y á D. Manuel Joa
quín Tarancon , Senadores , el p r im ero  por la p rovin
cia de Lugo, el segundo por la de Córdoba y el tercero 
por la de Soria. Tendréislo en tendido , y lo comunicareis 
a quien corresponda para su cum plim ien to .= E s tá  ru b r ica 
do de la Real mano. Palacio 18 de Noviembre de 1837.= 
A D. Eusebio de Bardagí y Azara.

PA R TE RECIBI DO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del centro , con fecha 15 del 
actual, desde Murviedro dice, según parte del sargento mayor 
del provincial de Santiago D. Luis Lemni, gobernador interi
no de Segorbe: Que sabedor dnho  gefe el dia 5 de que la fac
ción de Vizcárro se dirigia en dirección á aquel punto con un 
batallón y 50 caballos, dispuso salir de Segorbe en busca de 
los euemigos con las dos secciones de Vivér y Soneja al mando 
de sus respectivos comandantes, llevando ademas 50 cazadores 
del provincial da Santiago mandados por el capitán D. José 
Navarrete, y la compañía de cazadores Nacionales de dicha 
ciudad, á las órdenes del teniente D. José Gimeno; siendo el 
resultado de la expedición dar con los rebeldes, que á pesar de 
emboscar su fuerza y defender las ventajosas posiciones en la 
sierra de R.ascaña , fueron desalojados y perseguidos por nues
tras tropas hasta rebasar el pueblo de la Valí de Almonacid, 
causándoles 12 muertos, incluso un capitán , ademas de 50 he
ridos , ocurriendo por nuestra parte la pérdida del subteniente 
de la sección de Vivér, y un cazador de Santiago, mas otro 
soldado herido: añade el general en gefe que dicho gobernador 
militar recomienda á todos los oíiciales y tropa mencionados 
mas á varios cazadores de O porto que se le reunieron, hacien
do igualmente mención honorífica del segundo comandante de 
Nacionales D. José Magdalena, y del alférez de caballería del 6.° 
ligero D. José Rosell: por último acompaña el referido general 
lista nominal de los individuos de tropa que juzga acreedores 
á la cruz de Isabel ti , recomendando el mérito contraido por 
el sargento mayor Lemni.

Ejército del centro.mPlana mayor.—Relación nominal de los 
individuos de tropa que por su valor é intrepidez se han dis
tinguido en la acción del 5 del corriente en la salida verificada 
desde esta plaza contra la facción de Vizcarro sobre el pueblo 
de Peñalba y alturas de Rascaña.

El sargento primero de la 7.a compañía de cazadores de 
Oporto Víctor Sornire, el id. segundo de id. id. N. T ra t in i ,  
el cabo primero de de la 6.a compañía de id. N. Casimiri y el 
id. segundo de id. id. Francisco María.

El sargento primero de cazadores del regimiento de Santiago 
José Pioinay , el cabo primero de id. id . ,  Diego Carballo, el 
id. segundo de id. id. Ramón Caamaño y los soldados Joaquín 
Leston y Juan Paz.

El sargento segundo de la sección de Vivér Manuel Cáno
vas y los soldados de la misma Ramón Barrachina y Manuel Valero.

Y los voluntarios Nacionales de caballería D. José Alegre y Gil y D. J ns¿ Perera.
Segorbe 6 de Noviembre de 1857.=El goberdador militar 

Luis Lemni.—Es copia.zzOráa.—Es copia.
S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real I 

nombre al gobernador interino de Segorbe D. Luis Lemni, y 
nemas que este cita en su parte, é igualmente ha tenido á bien 
conceder las cruces de Isabel Luisa á los individuos de tropa I 
que propone el general en gefe del ejército del centro, y van 
exPresados en la anterior relac ión.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
T a ris  11 de Noviem bre.

Tolsa de hoy. Cinco por íOü consolidados, ultimo cambio. *09 fr. 50 c.
Ttes id. 81 , 10.

Fondos españoles. Deuda activa 21.
Pasiva 4 y cinco octavos.
Tres por 100 portugués, 21 y tres octavos.

La Gaceta de Hannóver del 4 del corriente inserta el de
creto siguiente:

Real decreto de 1.° de Noviembre de 1857.=Ernesto A u
gusto &c. Síc. Por el decreto de nuestro advenimiento al trono 
del 5 de Julio último anunciamos á nuestros fíeles súbditos 
que haríamos que se examinase de la manera mas detenida la 
cuestión de saber si seria necesario y hasta qué punto introdu
cir modificaciones en la Constitución de 26 de Setiembre de j 
1855 , ó si convendría volver á la Constitución vigente antes i 
del año de 1855.

Nuestros fíeles súbditos pueden íntimamente convencerse de 
que hemos mirado como un deber sagrado y grato para nues
tro paternal corazón el considerar seriamente en este examen 
todos los aspectos bajo los cuales puede mirarse tan importante 
cuestión, y que no nos liemos propuesto otro objeto que la fe
licidad y bienestar de nuestro fiel pueblo.

Concluido esteexárnen nos apresuramos á comunicar á nues
tros fieles súbditos nuestra resolución.

No podemos considerar como una ley obligatoria para no
sotros la ley fundamental de 1855 , en atención á que dicha 
ley se discutió y votó de un modo enteramente ilegal.

Cuando la asamblea general de los Estados, creada por de
creto de 7 de Diciembre de 1819, solicitó que se estableciera 
una Constitución por su exposición al ministerio de Estado 
de 50 de Abril de 1851, estableció como principio "que  una 
obra tan importante no podia ser sino el resultado de ia mas 
completa cooperación del Rey y de los Estados.”

El Gobierno aceptó este principio, y se trató , no de una 
Constitución que el Rey diese al pa is , sino de una Constitu
ción que se estableciese bajo la forma de un convenio entre el 
Rey y los Estados; mas el principio de que la Constitución se 

festableciese bajo el aspecto de un convenio ha sufrido diversos 
ataques. En efecto, muchas de las proposiciones hechas en la 
asarnblea general de los Estados , concernientes á la nueva ley 
fu n d a m e n ta l , no fueron bien recibidas por el Gobierno Real;

contrario, la ley fundamental se promulgó en 26 de Setiem
bre de 1855 por el Rey con las modificaciones que se juzgaron 
útiles ó necesarias por este Gobierno, sin que dichas modifica
ciones se hubiesen préviamente comunicado á los Estados ge
nerales, y aceptádolas ellos.

Es , pues, evidente que no ha habido cooperación perfecta 
entre el Soberano y los Estados respecto á las disposiciones de 
la nueva ley fundamental , por las cuales debia abrogarse la 
Constitución del año 1819, que había estado en vigor hasta 
entonces.

Este modo de establecer la nueva ley fundamental encierra 
una violación manifiesta de la disposición formal del artículo 
56 de la acta final del Congreso de Viena del año 1820.

No tan solo es pues nula y por consiguiente no obligatoria 
para nosotros la ley fundamental, examinado el modo con 
que se formó, sino que contiene ademas varias prescripciones y 
disposiciones nulas y destituidas de toda fuerza obligatoria pa
ra nosotros, en razón de que hieren profundamente nuestros 
derechos de agnación, y  atacan gravemente á nuestros sobera
nos derechos.

El vicio de nulidad inherente á la Constitución no se borró 
con una ratificación emanada de nos; al contrario, manifesta
mos altamente nuestra oposición á la ley fundamental, y dife
rentes veces rehusamos firmarla.

No considerando la ley fundamental como válida y obliga
toria para nos, tampoco podemos tratar con los Estados, hijos 
de esta ley, de una nueva Constitución que dar al Reino.

En este supuesto hemos tenido por conveniente disolver la 
asamblea general de los Estados que prorogamos por decreto 
de 29 de Junio último: y declaramos.

Que la fuerza obligatoria de la ley fundamental 26 de Se
tiembre de 1855 ha cesado desde eldia de hoy.

De la abrogación de.la ley fundamental resulta naturalmen
te que la Constitución de los Estados que había estado en vigor 
hasta la época de la promúlgacion de esta ley queda restableci
da. Queriendo sin embargo prevenir todas las de agradables con
secuencias que pudieran resultar de este cambio, declaramos 
por amor á nuestros fieles súbditos:

Que la abrogación de la ley fundamental no influirá de mo
do alguno sobre la eficacia judicial de las leyes y  ordenanzas 
posteriores á su publicación :

Que por el contrario dichas leyes y ordenanzas quedan en 
todo su vigor hasta que se abroguen en forma legal.

El curso legal de la administración pública permanecerá in
tacto hasta que juzguemos útil lí oportuno el variarlo.

Abrogada por Nos la ley fundamental de 1855, se sigue 
que todos los funcionarios públicos, de quienes por otra parte 
nos prometemos confiadamente la mas puntual obediencia á 
nuestras órdenes, quedan relevados del juramento prestado á di
cha ley fundamental.

Declaramos ademas expresamente que por el presente les re
levarnos de esta parte del juramento que prestaron antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones.

Aunque no podamos reconocer la validez de 1a Constitución

de 1855, estamos sin embargo dispue tos á completar en diver
sos puntos, y consolidar rnas con nuevas dispn .iciones-la Cons
titución que quedó en vigor hasta el año de 1855.

Pero á fin de conseguir de un modo eficaz un objeto tan 
importante como gr.ito á nuestro corazón, hemos resuelto:

Convocar inmediatamente los Estados generales, creados por 
el manifiesto Real del 7 del corriente de l 8 l 9  que habían ejer
ció o sus derechos hasta la época de la promulgación de la ley 
fund amerita! de 1855 por Nos abrogada, y comunicarles nues
tras proposiciones.

Animados del vivo deseo de disipar desde ahora , en cuan
to sea posible, las dudas que pudieran ocurrir sobre este punto, 
hemos creído que debemos dar á conocer á nuestros fieles súbdi
tos algunos fragmentos de las proposiciones que se sometan al 
examen y la deliberación de los E-tados generales de l 8 l 9  in
mediatamente después de su convocación.

1.° De las rentas de nuestros dominios arregladas por las 
leyes de familia y la tradición , queremos , conforme á los ar
reglos que prontamente se harán, conceder para las necesidades 
del Estado cantidades que desde luego convencerán á nuestros 
fieles súbditos de que nuestra intención, asi como por otra par
te lo ha demostrado la diminución de ímpue tos que hemos 
proyectado, no es aumentar las cargas que gravitan í>obre ellos. 
Comunicaremos á nuestros fieles súbditos nuestras resoluciones 
ulteriores sobre este particular.

2.° Para evitar las reuniones anuales de los Estados genera
les, que por lo largo de sus sesiones paralizarían la acción del 
Gobierno, propondremos que no se convoquen sino de tres 
en tres años, y que sus sesiones duren tres nieges. Sin embargo 
dependerá de nuestra voluntad ordenar una convocación ex
traordinaria de los Estados generales, aun durante el período 
de tres años.

5.° Se hará saber á los Estados provinciales, según lo v a 
yamos determinando, los negreios que entren cu sus atribuciones 
de un modo inas extenso que aquel con que hasta el presente 
se ha hecho.

Las leyes sobre impuestos y las contribuciones deí reino ó 
de objetos que, conforme á nuestra revolución , necesitasen ar
reglarse con disposiciones legislativas generales, y no pueden 
dejarse á la legislación provincia!, entran en las atribuciones 
de la asamblea general de los Estados.

Esta disposición contribuirá esencialmente á abreviar la d u 
ración de las sesiones, ganando evidentemente en esto el bien
estar de nuestros súbditos.

Nos lisonjeamos de que nuestros fieles súbditos descubrirán 
en estos pocos artículos fundamentales de la Constitución fu
tura nuestro sincero deseo de remover todos los obstáculos que 
la Constitución de 1855 ha presentado y debido acarrear al 
Gobierno y á la administración.

Si en la nueva Constitución se determinan de un modo con
veniente los derechos del Rey y de los Estados, y se consolida 
de este modo la base de la verdadera Constitución de la monar
quía de Alemania, la prosperidad de nuestros fieles súbditos ga
nará necesariamente en ello.

Como nada es mas grato á nuestro paternal corazón que el 
disminuir las cargas que gravitan sobre nuestros fieles súbdi
tos, sentimos la mayor satisfacción al ver que el estado de ha
cienda del reino nos permitirá concederles de¿de el próximo 
año una diminución en los impuestos.

Por tanto declaramos á nuestros fieles súbditos que hemos 
resuelto concederles anualmente una dimiiMn ion de l0fl¿) th a -  
lers sobre el impuesto personal y  de industria desde 1.° de J u 
lio de 1858.

Comunicaremos á nuestros fieles súbditos lo que decidamos 
en adelante sobre este punto.

Apreciando infinitamente el amor, confianza y adhesión de 
nuestros fieles súbditos, nos han llenado de gozo los muchos 
testimonios que de esto nos han dado desde nuestro adveni
miento al trono, y  damos cordialmente las gracias á nuestro 
leal pueblo.

Iguales testimonios hemos recibido en todos los puntos del 
reino que hasta ahora hemos visitado, viendo impresa en to
dos ellos aquella fidelidad que de tiempo inmemorial han pro
fesado los hannoverianos á sus Soberanos, y que tanto resaltó 
en la época de la ocupación francesa.

Esta circunstancia ha hecho en nos una tan profunda im
presión que jamas se borrará; y nuestros fieles súbditos pueden 
estar muy seguros de que nuestros sentimientos para con ellos 
son los de un padre para con sus hijos, y ,que estamos re líci
tos á no perdonar esfuerzos para establecer la Constitución del 
Estado de manera que conserve y afirme la confianza entre el 
Soberano y su pueblo, que la malevolencia intentó alterar en 
estos últimos años. Pero gracias al Omnipotente, los senti
mientos que se han emitido en nueAro favor desde nuestro ad
venimiento nos han manifestado que merecíamos la confianza 
de nuestros súbditos, cuya dicha será siempre el objeto mas 
grato de nuestros desvelos. Esperamos que los malévolos (pie no 
se proponen sino un fin de egoísmo, desentendiéndose del in
feres del pais, no nos pondrán en la dura precisión de proce
der contra ellos con todo el rigor de las leyes.

Dado en nuestra residencia de I-Iannóver á 1.° de Setiem
bre de 1857, 1.° de nuestro reinado,“ Firmado.zrAugusto E rnesto. (La Taix.)



E SPA Ñ A .

Vil lava 6 de  N ov iembre.  -

De T afa l la ,  O lite ,  Lumbier y  Peralta ha sacado esta d i 
visión un convoy de trigo y  raciones que condujeron á L e r in ? 
donde escaseaban las subsistencias. L aida en 1 afalla con la de 
TJlibarri, que consta de cinco batallones, 500 caballos y  una 
batería rodada * 'tomó dicho general el mando interino de todas 
las tropas , y  después de hacer una g ran  recolección de granos, 
le introdujeron con algunas cabezas de ganado en Pamplona, 

ue ha quedado y a  abastecida. Luego que á las tropas .se les 
é calzado y se proporcione d inero , es regular que se emprenda 

algún movimiento. (Id.)

Valderobres 1 0 d e   Noviembre. 
En este pueblo se encuentran varios oficiales con algunos 

soldados de la Reina detenidos y  aquejados del t ifus; razón por 
qué no están con el redo de prisioneros que se encuentran en 
Jíorta , pueblo de Cataluña , cuatro leguas de aquí .^y muyo nú- 
mero asciende á i ?  oficiales, 1)2 sargentos y  1,25/ de tropa. 
Lo que padecen es indecible: hambrientos, desnudos y en vís
peras de una estación tan c ru d a ,  no será extraño perezcan la 
mayor parte , como acontece en el dia , que hay  incesantes ba
jas. Solo la constancia española pudiera resistir tan cruel trato, 
prefiriendo la muerte al perjurio ;■ porque aun cuando d ia r ia 
mente se les explora para tornar partido en las filas de D. C a r 
los, no encuentran acogida sus promesas, j Desgraciada nación, 
victima de una guerra c iv i l ,  y  obligados los españoles á perse
guirse y  mal tratarse mutuamente! Si al menos se respetasen la i 
opiniones, y  se cumpliese el derecho de gentes, sufr ir ían  los 
prisionero* una suerte irías llevadera. Creemos que si el Gobier
no lo> tuviera en memoria , é hiciese justicia á su constancia y 
situación, apresuraría los can ge?, y  p rocurar ía ,  ó por medio 
de reincias de dinero 6 de tratado?, dulcificar su suerte , y  evi
tar que de hambre perezcan los que son unos verdaderos héroes. 
Causa horror, estremece ver ,  tanto los sitios en que se hallan 
hacinados e->tos desgraciados, como los malos y  escasos alimen
tos que los carlistas Íes suministran ; y  ademas hay  m uy pocos 
que conserven alguna ropa , la mas precisa para la decencia , y  
la mayor parte se hallan desnudos. El Gobierno no debe perder 
de vista á esta interesante porción de valientes , que con tal 
constancia arrostra la suerte para serle íiel.

P r i e g o  11  d e  Noviembre.
Por el comandante de la M il ic ia  nacional de Alcatidete he

mos recibido la noticia que aquel tenia de oficio , de que al 
saberse en Arjouil la ei asesinato por los facciosos de la partida 
de Nacionales de dicha v i l l a ,  salid todo el vecindario en masa 
(hasta las mugeres) en persecución de la canalla buscando ven
ganza. Y habiendo conseguido echar la facción sobre otra co
lumna que la perseguía, fue toda ella aprehend ida ,  siendo fu
silado en seguida su comandante (que dicen no ser Navajas, 
sino tin hijo de Palillos), y  en seguida sus 50 compañeros. D i 
jeron que el asesinato de los Nacionales lo hicieron en v irtud  
de orden fciiperior. (Idi)

M á la ga  11 d e  Noviembre .
Se han hecho varias prisiones en la noche del 9 al 10: los 

famosos Bando y  Navarro se han escapado. El comandante ge
neral Bausa y el intendente EÜzaicin fueron conducidos abordo 
de la goleta* Diana que esta mañana se hizo á la vela para Car
tagena. El Sr. Bausa va en calidad de preso, el segundo no; 
pero fue preciso que el capitán general le intimase una orden 
terminante para que se embarcase en el espacio de seis horas. 
Parece que algunos de los presos han empezado á descubrir co
sas hasta aqui ignoradas. (Id.)

Granada  11 d e  Noviembre .
Estos dias se han verificado aqui a lgunas prisiones de per

sonas de cuenta , comprometidas al parecer en una conspiración 
carlista. ¡Tristes anomalías se ofrecen á la verdad en tiempos 
tan aciagos,como los que v ivimos! Por un lado los feroces par
tidarios de un t irano, y  por otro los sanguinarios ministros de 
la anarquía. También se ha preso en Motiel á D. José de V i l -  
ches y  algunos clérigos: hemos procurado apurar  el origen de 
estas prisiones , y  solo hemos podido saber que por la muerte 
de Matías Castro , caudillo que habia empezado á organizar una 
partida en estas cercanías , verificada por los Nacionales de IIne
ja r de la S ie rra ,  y  la prisión de uno de sus cómplices, se ha 
descubierto una conspiración en favor del Pretendiente con r a 
mificaciones á la A lpujarra .

De creer era que el descubrimiento de estas tramas pondría 
á raya  la osadía del bando rebelde. Todo menos eso. Hace a l 
gunas noches que una par t ida ,  aparecida de pronto en el valle 
de Lerin , se atrevió á introducirse en uno de. aquellos pueblos, 
y  se llevaron consigo á dos ó tres personas de las mas pudien
tes , por cuya  libertad piden un rescate exorbitante. Mas arro
jadas si’ cabe son las infinitas cuadrillas de ladrones que cruzan 
por la provincia , robando y  saqueaudo á todo ei mundo.-Sin 
embargo, tenemos y  pagamos tercios de Nacionales moviliza
dos en todos los partidos establecidos en tiempo de la dichosa 
administración del Sr. Romero. ¿D e qué s i rven ?

L ogroño  1 2  d e  Noviembre.
Gobierno superior político.—Con «sucha frecuencia se ob

serva en este gobierno político que los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia detienen á personas que les infunden sospe
chas, y sin mas que un simple oficio las remiten á eúa depen
den c ia , causando asi perjuicios considerables al servicio nacio
nal y á la vindicta pública , porque se desprecian los primeros 
momentos de su detención , que regularmente son los mas pre
ciosos para descubrir el fundamento de la sospecha , á los mis
mos detenidos porque se difiere mas de lo regular la privación 
de su libertad , y  a los fondos públicos porque muchos han de 
subvenirse de ellos, siguiéndose que luego todo es premuras 
para no faltar á !a ley que marca el término que puede durar

b  detención, y  que algunas veces se ha  de prescindir de la : 
responsabilidad que impone en el caso de dilatarse mediante el 
convencimiento moral de ser culpado el detenido. Para evitar 
estas faltas , prevengo á los referidos alcaldes que siempre que 
detengan ..alguna persona por sospechas mas ó menos fundadas, 
y cuya averiguación corresponda al ramo de seguridad pública, 
procedan sin pérdida de momento á la formación de las prime
ras d i l igenc ias , que contendrán el auto de oficio en que se ex
prese el motivo de la detención con claridad y  extensión, y  po
niendo á su cabeza los documentos sospechosos, caso que se le 
hayan  encontrado; relación de las armas ó efectos ocupados si 
los h a y ,  con una descripción lo mas dilatada posible; declara
ción de la-s personas que hayan  concurrido a formar ei concep
to de la sospecha, siempre que estas puedan declarar como tes
tigos, evacuación de las citas útiles y  precisas basta que de su 
resultado se forme un cargo ó desaparezca totalmente. En este 
caso, como se desvanece la sospecha dejarán en libertad ai de
tenido. En 'el primero le recibirán su declaración indagatoria ,  
haciendo que reconozca los papeles ocupados y  armas si las hay ;  
ea la inteligencia que esto debe practicarse dentro de las 4 8  ho
ras de. la detención ; anotarán ai pie de las señas del detenido y  
evacuarán' las citas que resulten hallándose los citados en la 
mi una jurisdicción. Procederán también al embargo de bienes 
ó efectos si están en la misma jur isd icción, y  á la remisión del 
detenido á este.gobierno político para providenciar lo conve
n iente , valiéndose para la práctica de las d iligencias de un es
cribano ó de persona que merezca confianza (caso de 110 haber
lo ) ,  podiendo detener á este fin cualquiera escribano Real que 
se halle de paso en aquel término.

Lo? detenidos que en lo sucesivo vengan sin estas d i l igen
cias serán devueltos á las justicias que los rem itan ,  de las cua
les será la responsabilidad, sin perjuicio de las disposiciones que 
acuerde ademas ; y  para que 110 puedan alegar ignorancia he 
mandado publicar esta instrucción en el Boletín oficia!. Logro
ño 9 de Noviembre de 1857.—El G. P. I. z= Donato Ádaua.

Id em  16.

Comandancia general de ambas Riojas.—El coronel coman
dante general de cuerpos francos de Rioja D. M art in  Zurba no 
me d ir ige desde V itoria con fecha del i 2  del actual la s igu ien
te copia del parte que ha dado al Excmo Sr. general en gefe de 
los ejércitos reunidos.

Exc. S r . : Desde Abalos di je á V. S. que bajaba con fecha 7 
á pernoctar y  racionar la columna á S. V icente , y  que tan so
lo había conseguido prender, en mi expedición nocturna y  re
conocimiento del encargo de V. E. sobre Peñacerrada , al segun
do de Calceta, Faustino Criarte y  su asistente; en 8 . Vicente 

rmanecí quieto hasta el amanecer del 9 que emprendí mi ru 
ta por Labastida , Tabuérniga , á caer sobre Berganzo, ame
nazando á Sa l in i l las ,  en donde creia hubiese enemigos, y  mán
dela  mi segundo D. Pablo M art ínez ,  que con 10 mozos baja
se á quemar el palacio que estaban fortificando, y  se diese la 
mano con el comandante del fuerte de Labast ida ; que por el 
camino real de las Conchas se habia d ir ig ido  á S. Antón mien
tras este desempeñó tan exactamente mi encargo, é hizo un p r i 
sionero , me adelanté con el subteniente D. Justo Butrón, mi 
asistente y  un cabo, los dos de la caballería de mi mando, y 
10 mozos de Rñoja á Berejanzo, y  cogí otro prisionero cortado 
en su fuga por otra guerr illa  de mozos: a ll i  adqu ir í  noticias 
que un par idar io , conocido por el Cojo, y  que capitaneaba to
dos los aduaneros, que habia bajado de Peñacerrada con 29 
hombres, mas ignoraba su rumbo: al instante me d ir ig í  por el 
puerto á caer sobre Jobera, y  al acabar su ascenso di descanso 
mientras me herraban el caballo; y  queriendo registrar lo que 
pudiese haber d la otra parte en el l lano , me tropecé con el 
centinela enem igo , que dando voces de v iva  Carlos v murió 
por su tenaz resistencia de un tiro que le disparó el sargento 2 .c 
de tiradores de Rioja Anselmo Navarro.

El Cojo y  su partida , que se hallaban en Tobera , cogieror 
las armas y  etnprendieron su retirada haciendo fuego por h 
falda del monte ,que sostuvieron tenazmente y  sin quererse ren- 
d i r jh a s ta  que se vieron enteramente rodeados. El resultado fui 
que toda la p a r t id a ,  incluso el Cojo, fue muerta y  prisionera 
pues tan solo se salvó uno , acaso entre la snaleza ; los muertos 
entre estos el Cojo, fueron 7 ,  y  2L los prisioneros que lie con
ducido á esta c iudad : todos son gente lucidísima y  de nuich: 
correa, corno eran electos de los batallones 1.° y  2.° de Alava

En la columna no ha ocurrido mas desgracia que una caí
da de un caballo de uno de los de la caballería de mi mando 
la que siendo de bastante gravedad, ha quedado enfermo en Al- 
miñon.

Recomiendo á V. E. á los que se distinguieron en la acción 
y  son lo? de la relación ad jun ta ,  para que si V. E. lo tiene 1 
bien lo haga á S. M . , en los términos y  para los premios qu 

 ̂ fuere de superior agrado. Dios &c.z=Martin Zurbano.
Lo que se publica para satisfacción de todos los buenos es

pañoles, y  en 'part icu lar los habitantes de esta p rov incia , qu 
 ̂ con tanta razón se envanecen al saber las repetidas glorias ad 

quiridas por su intrépido é infatigable paisano. Logroño 15 d 
j Noviembre de 1 8 5 7 . Antonio Lagarda.

Santo Domingo d e  la Calzada 15 d e  Noviembre .
Nuestro ejército se ha reconcentrado en Navarra para ma

niobrar en la línea de Zubiri , y  proteger ios valles del Roncal 
y  Salazar. Si se consigue esto, se deja expedito el camino de 
F ran c ia ,  se toma á Peñacerrada, y se refuerza ei ejercito con 
buena caballería , se habrá adelantado cuanto es posible en la 
estación en que nos encontramos. Varias señoras de esta se ocu
pan en hacer hilas para los heridos de nuestros hospitales.

(Idem.)

OMITES.
SENADO.

P RE SID E N CIA  D E L  SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M I R A .

Sesión d e l  dia  21 d e  Noviembre.
Se abrió á la una menos cuarto , y  el Sr. Secretario conde 

de Parsent leyó el acta de la anterior.
El Sr. G A jN E J A  pidió que se sustituyesen en el acta las 

palabras "mayoría  de la comisión” á la de "comLion” que la 
secretaría empleaba, al hablar de los dictámenes sobre actas de

elecciones de que se dio cuenta en la sesión de a y e r ,  fundá is  
do e S. S. en que solo tres individuos de la comisión habían 
asistido á sus sesiones.

El Sr. PRESIDENTE contestó al Sr. Caneja que la tnayo^ 
ría de una comisión era la comisión ; por lo c u a l , y  no habieiu 
bo voto especial por separado, no existia motivo para adoptad
la enmienda que proponía el Sr. Senador que acababa de ha
blar. Añadió que desearía del Senado se sirviese suspender R 
aprobación del acta hasta que el mismo Sr. Presidente hiciese 
una proposición relativa al nombramiento de comisiones.

El Sr. C A N E JA  se opuso á esto alegando que el acta era 
una relación de lo que habia pasado en la sesión de ay e r ,  y 
en ella no habia ocurrido lo que equivocadamente se expresaba 
n el acta.

Después de una corta discusión , en la que tornaron parte 
los Sres.,.conde de Parsen t , Ferrer, Solanot y  P ita  Pizarro 
ademas del Sr. Presidente y  el Sr. C aneja , se acordó á propues- , 
ta deí mismo Sr. Presidente, que se suprimiese en el acta el 
párrafo relativo-al nombramiento de comisiones.

Acto continuo se aprobó el acta.
El Sr. Secretario SO LAN O T dio cuenta de un oficio del 

Sr. Secretario de Gracia y Ju s t ic ia ,  remitiendo copia del dis
curso pronunciado por S. IVl. la .Reina Gobernadora en la solem
ne apertura de las Cortes actuales.

Se acordó pasase á la comisión de Examen de actas una re
clamación hecha por D. Mariano Gaminde, de la cual se habia 
dado cuenta ayer.

Se admitió la renuncia que hacia por hallarse enfermo el 
Sr. arzobispo electo de Toledo del cargo de individuo de la co
misión de Actas.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Secretorio de 
Gracia y  Ju s t ic ia ,  p a r t i c i p a n d o  al Senado que habiéndose por 
aquel ministerio excitado el celo del Sr. Senador Gastejon, ac
tualmente regente de la audiencia de M a d r id ,  para que diese 
toda la atención posible al desempeño de aquel cargo, se tuviese 
presente esta circunstancia por el Senado.

El Sr. PRESIDENTE dijo que si circunstancias como las 
que concurrían ea el Sr. Cas tejo n bastasen á justificar la in 
asistencia al Senado, pudiera quedar este enteramente desierto: 
que el Senador elegido entre ios empleados á quien fuese impo
sible conciliar el desempeño de ambas funciones, debía optar en
tre el cargo de Senador y  su destino; pues sino, nombrar para el 
Senado personas con empleos, seria lo mismo que 110 nombrar 
Senadores.

El Sr. A CU N A  manifestó que en su dictamen esto debía 
quedar al arbitrio, no del Gobierno, sino del Senador que se ha
llare en el caso de tener por un lado que asistir a l cuerpo le
g is la t ivo , y  por otro que desempeñar un cargo del Gobierno 
donde prestase un servicio m uy importante.

E! Sr. Q UIROGA manifestó que en el dictamen de S. S. 
esta cuestión debia dejarse á la delicadeza de los interesados, 
conviniendo su stand al mente con el Sr. Acuña.

El Sr. GARCIA expresó que todo Senador que tuviese su 
residencia en M a d r id ,  podría atender al desempeño del destino 
que tuviese, dedicando al mismo á otras horas el número ue las 
que emplease asintiendo al Senado.

El Senado quedó enterado de la comunicación enunciada.
El Sr. PRESIDENTE anunció que iban á entrar á prestar 

juramento dos Sres. Senadores , cuyas actas estaban aprobadas-" 
y  alegando la práctica de otros cuerpos, nombró para que sa
lieren á recibir á dichos señores al Sr. Pita Pizarro y  al señor 
Quiroga.

Acto continuo se presentaron en el salón, acompañados de 
los dos Sres. Senadores referidos, el Sr. marques de Falces y  el 
de V il  urna.

El Sr. PR.ESIDENTE propuso al Senado la cuestión de si 
en tanto que se discutía y aprobaba el reglamento , debería nom
brar las comisiones solo el Presidente, ó el misino de acuerdo 
con los Secretar‘io s , es dec ir ,  la mesa.

El Sr. GONZALEZ fue de parecer que estos nombramien
tos debían hacerse por la mesa , porque siendo el objeto de las 
disposiciones reglamentarias relativas al nombramiento de in 
dividuo? para comisiones asegurar .el acierto de la elección, 
puesto que estas personas han de expedir dictámenes importan
tes , cuanto mayor fuese el número de personas que intervinie
sen en el nombramiento, tanto mejor se llenaba aquel fin: hizo 
presente que era mas difícil tener todas las noticias relativas á 
los individos para la.s comisiones por una persona que por va
rias ; que en España desde que se estableció ei sistema consti
tucional nunca habían tenido los Presidentes de las Cortes tul 
facultad por las razones y a  a legadas , y  que por consiguiente 
la i r .«•isa era quien debia ser la que hiciese los nombramientos de 
(¡ue se trataba.

El Sr. C A N E JA  expuso que contra la opinión del Sr. Gon
zález creia que nunca eran las elecciones mas acertadas que cuan
do elegía uno , porque tratándose de personas cada uno tenia 
una opinión par t icu la r  sin principios fijos; y  siendo muchos á 
e leg ir , generalmente el resultado de la elección era mas. Que 
el reglamento que tuvieron las primeras Cortes extraordinarias 
de C ád iz ,  concedía el derecho de hacer estas elecciones al Pre
sidente , y que hasta el decoro del Senado mismo exigía que las 
funciones de su Presidente no estuviesen limitadas á ocupar la 
silla de la presidencia.

El Sr. G A R C IA  creyó que seria mejor elección la de la 
mesa; que esto en nada menguaba ei decoro del Presidente, y  
que si para lograr el acierto de una elección había de .ser uno 
el que eligiera , de mas estaban ambos cuerpos colegisiadorcs.

El Sr. PITA PIZ AP iR Q consideró que se entraba de lleno 
en una cuestión an t ic ip ada ,  cuyo examen tendrá su lugar pro
pio cuando se discutiese ei reglamento, y  que mientras tanto 
era mas decoroso que el Presidente nombrase las comisiones, 
puesto que siempre se servir ía de las luces y  conocimiento de 
los secretarios.

Hablaron aun algunos señores en varios sentidos, y  decla
rado el punto suficientemente d iscut ido , se aprobó la proposi
ción del Sr. Presidente, modificada levemente por el Sr. Pita 
en estos términos: "Q ue  el nombramiento de los individuos 
de las comisiones ord inar ias , mientras no se halle aprobado el 
reglamento que ha de regir al Senado, se haga por solo el Pre
sidente.

El Sr. PRESIDENTE consultó al Senado sobre si los Se
nadores cuyas actas.estaban aun pendientes de resolución po
drían  asistir  á las sesiones del Senado.

El Senado, consiguiente á lo que acordó la última junta 
preparatoria , resolvió que sí.

Se anunció haber sido nombrados para la comisión encarga-



da de contestar al discurso de ap er tu ra  pronunciado por S. M. 
los Sres. Gareily , Falces ,  r e r r e r ,  Tarancon, Punonrostro  y  
San Miguel.^

Se acordó la admisión en el Senado del Sr. D , Geróni
mo Y a la e s , en vista del dictamen de la .comisión de Examen,de 
actas.

Se acordó igualm ente la del Sr. Torres Solanot.
Se dio cuenta del dictamen de la comisión de Actas sobre 

las elecciones de M a d r id ,  en el cual se proponía que debía 
hacerse nuevo escrutinio genera l ,  eliminándose los votos emi
tidos en los dias 25 y  2Ci del pasado, por no haber estado ex
puesta a la censura pública por el tiempo legal la lista de los 
electores que votaron corno habilitados.

A propuesta del Sr. Caneja se acordó que este d ic tam en, 
en v i r tu d  de su im po rtanc ia ,  quedase sobre la mesa para que 
los Sres. Senadores pudiesen enterarse de él.

Se acordó tam bién que el mismo dic tam en fuese discutido 
en la sesión de mañana.

El Sr. F E R R E R  preguntó  si al d ic tam en mencionado 
acompañaban copias de las Reales órdenes que se citaban en él.

El Sr. C A N E J A  , como de la comisión de A c tas ,  respon
dió afirmativamente.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció  que m añana  á las doce se 
reuniría el Senado, y  levantó la sesión del d ia  á las dos y  
cuarto.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P RE SIDENCIA  DE L  SEÑOR M ARQUES DE SOM E R U E L OS.

Sesión del dia  21 de N oviem bre.
Se abrió á la una menos cu a r to ,  y  leida el acta de la a n 

terior, quedó aprobada.
Se acordó enviar  al Gobierno el acta de las elecciones de la 

provincia de Badajoz, que pedia el Sr. Secretario del Despa
cho de la Gobernación para pasarla al Senado.

A la comisión de Poderes se m andaron  pasar las actas de 
elecciones de las provincias de Salam anca, Huesca ,  Santander,  
y una reclamación contra las elecciones de D ip u tado s  de V iz 
caya , hecha por D. M ariano  Gaminde.

Se uió cuenta de varios expedientes, los cuales se m andaron  
pasar al Gobierno.

Igualmente pasó á la comisión de Gobierno in terior  el plie
go de condiciones presentado por D . Tomas J o r d á n ,  en el que 
se compromete á hacer en menos tiempo , mejor papel y con un 
10 por 10!) de rebaja que la Im pren ta  nacional,  todas las im 
presiones que se ofrezcan en el Congreso y  el diario  de sus se
siones.

La com hion  de Poderes ocupó la t r ib u n a  y  dió cuenta de 
los siguientes dictámenes.

Zamora .—Primeras elecciones. L a  comisión encontraba con
forme el a c ta ,  y como tal debia ser adm itido  el Sr. duque de 
V e ra g u a ,  D ip u tad o  electo por aquella provincia. Aprobado.

E n cuanto á las segundas elecciones, era tam bién del propio 
d ic tam en ,  reservándose darle acerca de la reclamación que exis
tia en poder de la misma comisión acerca de las cualidades de 
un D ip u tado  electo en dichas segundas elecciones.

M adrid .—La comisión , después de manifestar su dictamen 
acerca de lo ocurrido en las elecciones de varios distritos de la 
provincia , y en los que á su parecer no hay  motivo para a n u 
la r las ,  pasa á t ra ta r  de las de la co rte ,  y expone que habiendo 
acudido varios electores á las Cortes en solicitud de que se les 
incluyese en las listas no obstante haberse cerrado el térm ino , 
aquellas enviaron al Gobierno las solicitudes, y este las ad m i
tió por suyas justificando su a p t i tu d  legal dentro de los cinco 
dias de la elección, de que resultó fueron habilitades 627 elec
to res ,  sobre lo cual recayó protesta; y la comisión no puede 
memos de manifestar que por la autorización del Gobierno se 
violentó el art. 17 de la ley electoral, y los votos emitidos en 
v ir tu d  de Real orden y habilitación son nu lo s ,  y por lo mismo 
opina la mayoría que los 627 votos emitidos en los dias 24? 25 
y 26 de Setiembre en v ir tud  de la circunstancia que queda ex
presada deben declararse nu los,  y por consiguiente debe repro
ducirse la elección de dichos tres d i a s , haciéndose después un 
cómputo con el resultado de loqu e  produjo la votación de los 
dias 22 y 25 que resultó de los electores que en estos dias v o 
taron hábilmente.

En seguida se leyó el voto particular  del Sr. M ad o z ,  el cual, 
asi como el dictamen de la comisión se acordó quedase sobre la 
mesa.

Se leyó una proposición del Sr. Arrazola , para  que como 
primera necesidad , y en el tiempo que se sirva designar la 
prudencia de las C o r te s , se presente el Gobierno en el seno de 
las mismas á in fo rm ar  el estado de la gue rra  , los recursos, y  
medios con que cuenta para su p ron ta  term inac ión ,  de un  m o
do d igno de la nación.

D  espues de unas ligeras observaciones de su au to r  , se de
claró com prendida en el art. 100 del reg lam ento ;  y  adm itida  
á discusión,

El Sr. M A R T I N E Z  DE L A  R O S A , después de manifestar 
que la conducta  del Sr. pro ponente era loable, puesto que na
cía de su celo por el bien pú b l ico ,  y siendo necesario que en los 
primeros acentos de estas C ortes ,  reunidas según la nueva Cons
titución polít ica de la monarquía que todos habian  ju r a d o ,  se 
notase cuáles son sus intenciones, que no son otras que las de 
presentar su bandera de p a z ,  de reconciliación y  de im parc ia
lidad ; y  siendo necesario tam bién ,  por doloroso que sea el que 
se toquen las llagas del Estado sin que arredre n in g ú n  peligro, 
confiando en los sentimientos de esta nación , que si se duerme 
eo la prosperidad , recobra nuevo valor y  renace mas heroica 
cuanto m ayor y  mas cercano está el pe l ig ro ;  con to d o ,  si bien 
fio se oponía á que se presentase el G obierno, porque este es 
su primer deber en un  régimen representa tivo, no podia menos 
de hacer presente que estando ya nombrada la comisión que ha 
de redactar la contestación al discurso del t r o n o ,  ocasión en 
4?e se en tra  en el examen de los diferentes ramos de la ad m i
nistración, en que los M inistros h a n  de estar presentes, le pare
cía no ser del caso se anticipase una  cuestión que en breve de
scría reproducirse :  que en esto no manifestaba deseo de re tar
dar se entrase en una  discusión p rofunda é in teresante ,  sino 
fin deseo de seguir el orden que se sigue en todas pa rte s ,  m u 
cho ujus cuando dentro de dos ó tres dias la comisión presen
tará sus traba jos,  y entonces podrá entrarse en un examen pro
fundo  y  minucioso, si se qu ie re ,  para averiguar los males que 
agobian á los pueblos.

 ̂ E l  Sr. A R R A Z O L A  dijo no dudaba que el Gobierno ven
e n a  á dar explicaciones cuando se tratase de la contestación ai

discurso de la corona; pero que tal vez entonces no podrían  des
cubrirse todos los secretos, y por e o había dicho en su propo
sición que esto se verificase en el tiempo que se sirviese desig
nar  la prudencia del Congreso. Que en cu a tito á lo dicho por. 
el Sr. M art ínez  de la Rosa de ser 'prematura la cuestión,  ya S. S. 
mismo lo habia indicado al tiempo de apoyar su proposición, 
sobre la cual el Congreso resolvería como estimare oportuno, 
cabiéndole la satisfacción de que cualesquiera que fuese el resul
tado, e^teya estaba conseguido, cual era el d e qu e  el pueblo v ie
se se pensaba en te rm inar  la guerra  y los males que tanto t iem 
po ha le afligen.

El Sr. M A D O Z  apoyó la proposición, diciendo que no po
dia menos de felicitar al Sr. Arrazola por sus sentimientos ver
daderamente patrióticos, y que también se felicitaba á sí mis
mo por pertenecer á uu Congreso que desde el princip io de sus 
tareas marca la senda que debe seguirse, cual es la de concluir 
la guerra  civil;  deber laudable, y que ha animado á todos los 
que han  venido al Congreso. D ijo  consideraba tan oportuna la 
proposición del Sr. Arrazola , como que los D iputados  de la na
ción española no estaban en el caso de engañar al pueblo ni 
decirle mentiras cuando tan to  sufre y  padece; que se estaba en 
el caso de decirle la verdad ,  y luego que se conociesen sus males 
aplicar el remedio.

Que convenia se presentasen los M inistros como pedia el 
Sr. A rrazo la ,s in  que por esto se creyera se desvirtuaba la con
testación al discurso del t ro n o ,  antes bien en su concepto, e>te 
seria un  medio que facil i taría á los indiv iduos nombrados pa
ra redactar la contestación, el que pud ieran  presentar sus t r a 
bajos,  é instruidos de los males que sufre la pa tr ia  podrían pe
d ir  el oportuno remedio.

El Sr. M artínez de la Rosa rectificó u n  hecho.
El Sr. C A L D E R O N  C Q L L A N T E S  opinó, como el Señor 

M art ínez  de la Rosa, no debia anticiparse la cuestiou cuando 
dentro de dos ó tres dias debia presentarse la ocasión verdade
ramente solemne de d iscutir  todos los puntos relativos al esta
do crítico de la n a c ió n , á sus necesidades y á los medios de sa
tisfacerlas.

A ñ adió  que aunque no estuviese tan  próxima la ocasión de 
en tra r  en esta cuest ión ,  liabia otras razones poderosas para que 
no se, aprobase la proposición presentada por el Se. Arrazola, 
cu ya  honradez y  sentimientos patrióticos le eran conocidos, 
pues habiendo lo mas /¡B horas que estaban constituidas las 
Cortes, no podían quejarse de que el Gobierno h aya  dilatado 
el darles cuenta del estado de la nación hasta el punto  de re
cordarle su deber.

Que era menester no olvidarse que la nación española ne
cesitaba de G o b ie rn o , y  que este no puede organizarse cuando 
está sujeto á frecuentes a taques ,  si estos no fuesen motivados, 
sin que por esto se creyese que defendía la to ta lidad del ac
tual ministerio , pues este no era el momento de en tra r  en el 
examen d e s ú s  actos; pero que l legado, entonces podrá  cada 
uno sin pasión m anifestar su o p in io u ,  como lo h a rá  S. S., 
ap laudiendo ó crit icando según lo merezca.

El Sr. Arrazola rectificó u n  hech o ,  añadiendo que pues, 
como dejaba sentado, se habia  conseguido el objeto que se p ro 
p u s o , retiraba su proposición.

Quedó retirada.
Se procedió á la discusión del d ic tám en de la comisión de 

Poderes sobre las elecciones de la provincia de M urcia .
Se leyó este con el voto pa rt icu lar  del Sr. Castro.
Concluida la lectura tomó la palabra
E l Sr. C A S T R O  diciendo sentía m ucho d ife r ir  del d ic tá

men de sus dignos compañeros de com isión,  en cuanto  op in a 
ban no habia  habido coacción en las elecciones de M u r c ia ,  y  
que por lo mismo no debían aprobarse estas.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Arrazola en 
contestación á las expuestas por el Sr. C astro ,  se declaró el p u n 
to suficientemente d iscu tido ,  y  puesto á votación el dictámen 
de la m ayor ía ,  fue aprobado , quedando por consiguiente a d 
mitidos como D ipu tado s  los señores elegidos por aquella p ro
vincia.

Se m andaron pasar al Gobierno las actas de elecciones de 
la provincia de Avila.

Igualm ente se mandó pasar al Gobierno u n  oficio del señor 
duque de Gor , en que manifiesta haber optado por la p ro v in 
cia de Salamanca.

E n tró  á jurar y tomó asiento un  Sr. D ipu tado .
E l  Sr. P R E S ID E N T E  anunció que m añana  se reun ir ía  el 

C ongreso , y levantó la sesión de este d ia  á las tres menos 
cuarto.

M A D R I D  21 DE NO V IE M B R E.

A l Patrio ta  le escriben desde M u rc ia  lo s igu ien te :
Las tropas están sobre las armas: no salen por las puertas 

sino mugeres y  niños : vienen fuerzas de C artagena ,  y se reúnen 
los Nacionales de la huerta  y de la comprensión de esta capi
ta l :  exígese con amenazas y fuertes apremios el total de la con
tr ibución  ex traordinaria  de g u e rra ,  y mándase que se presen
ten todas las armas de fuego. Todo esto está m u y  bien si la 
facción se ap ro x im a d  Y il lena ,  y  como se dice, aunque no lo 
creo, pide raciones á Orihuela.  Pero ¿ y nuestro ejército ? ¿aquel 
ejército numeroso que iba á apoderarse de Cantavieja , que se 
lisonjeaba que los facciosos la ab ando n ar ían ?  Y  ¿d e  dónde han 
salido esas fuerzas facciosas que h an  llegado á dan  Felipe y  
Onteniente ? t

Orden general del ejército del norte del d ia  27 de Octubre 
de 1857 en Pancorbo.—Sección ce n t ra l ,  núrn. 77 .=El coronel 
D . Francisco M uñoz A n d ra d e ,  gobernador mili ta r de T reviño, 
dice con fecha 24  del actual al Excmo. Sr. general en gefe lo 
s ig u ien te :

Excmo. S r . : E n  el dia de hoy á las diez de la mañana me 
dió parte el teniente del regimiento provincial de Sevilla D o n  
Pedro Ortega y Z afra  de que hallándose viendo repartir  ei r a n 
cho de su compañía, salió el soldado Pedro Fernandez, de la mis
m a, con una navaja en la m an o ,  queriendo m alar  al cabo p r i 
mero de ella León D o m ínguez ;  visto esto por el mencionado 
oficial tra tó  de contener al agresor, el cual inmediatamente se 
repuso contra el referido ten ien te ,  queriéndole matar  con la 
navaja que llevaba en la m ano ; mas este oficial, d igno de serlo 
en todos conceptos, viendo en eminente peligro su vida , usó 
de su espada defendiéndose y  dando de cuchilladas al asesino. 
Y o ,  Excrno. S r . , como gefe del cuerpo y gobernador de este 
f u e r t e , amenazado en estos momentos á ser atacado por el ene
migo que casi nos circunvala r  no era posible.esperar ni que

el delincuente en su causa esperase el curso o rd in a r io ,  ni que 
la disciplina y  seguridad del que me está confiado vacilase u n  
solo momento. F irme en éste propósito , y firme también en mo
rir  primero que tolerar la menor falta en aquella ó en la subor
dinación en la tropa que m a n d o ,  tan to  mas cuan to  q u e ,  corno 
llevo d icho ,  se hallan las avanzadas enemigas á nuestra  vista, 
resolví el que á las diez y  media se reuniesen en mi casa L>,s\ 
capitanes vocales y el sargento mayor D. M anuel Charnpaner 
para que hiciese las veces de fiscal; se reunió en efecto el con
sejo, se sustanció verbalmente la causa del agresor con el. ex
tracto de diligencias que manifiesta el ad jun to  p l iego, y  á las ; 
doce y media en pun to  de este mismo d i a ,  fo rm ada toda la 
guarn ición  m andada por m í y al frente de las avanzadas ene
migas que fueron tes t igos , fue fusilado el soldado Pedro Fer-* 
nandez por los mismos soldados de su compañía. Yo  no conozco, 
Excmo. S r . , un  lenguaje tan  sublime y expresivo corno es ne
cesario para manifestar á Y. E. la satisfacción y  entusiasmo 
con que todos los indiv iduos de esta gua rn ic ión  han  visto el 
pronto castigo de un soldado ind igno  de pertenecer á las filas 
de los que á costa de tantos trabajos y sacrificios defienden la 
libertad y el trono de nuestra inocente Reina D o ñ a  Isabel n ;  
mas la superior penetración de Y. E. conocerá el m érito  de 
cuanto le dejo manifestado, por los momentos en que ha ocur
r ido ,  por las circunstancias generales del ejército y por él c i
vismo y disciplina que todos han manifestado en esta ocasión, 
dando uu público testimonio asi á nuestros enemigos como á la 
nación entera , de que no desean mas que el sostenimiento' del 
orden , de la subordinación y del respeto ciego á las leyes: en 
tal concepto y conociendo los deseos de S. M. en su Real o r 
den de 15 del actual sobre un hecho semejante á este en el fuer
te de Viaua , me atrevo á llamar la superior atención de Y.. L, 
para  si juzgase acreedor á la cruz de San Fernando ú  otra g r a 
cia al dicho teniente D .  Pedro de Ortega y Z a f r a ,  ya  pot* su 
v a lo re n  batirse cuerpo á cuerpo con el soldado d e l incuen te ,  ó 
ya por su firmeza de carácter y demas sobresalientes c ircu nstan 
cias que le adornan , se digne proponerlo á S. M. Y  altam ente 
satisfecho el Excmo. Sr. general en gefe de la enérgica y firrne 
conducta observada por el d igno gobernador de T re v iñ o ,  asi 
como del proceder del bizarro teniente del regimiento p ro v in 
cial de Sevilla D. Pedro Ortega  y  Z a f r a ,  se ha  se rv ido ,  en 
uso de las facultades extraordinarias de que está revestido , as
cender al mencionado oficial, d isponiendo que este suceso se 
publique en la orden general del ejército para que sirva de 
ejemplo y norma á todas las clases, tan to  respecto al proceder 
del citado oficial cuanto en la ejecución de la sentencia para el 
inmediato castigo del culpado y  sosten de la disciplina, m an te 
nida tan dignamente por el coronel gobernador D . Francisco 
M uñoz A n d rad e , cuya conducta S. E. aprueba en todos Con
ceptos, y la tendrá presente para los adelantos de este gefe en 
su carrera.—D. O. D. S. E.=E1 general gefe de la plana m ayor  
general, Antonio Y a n  Halen.—Sr. coronel D. Francisco M uño z  
y A n drade ,  gobernador del fuerte de Treviño.rzEs c o p ia .n E l  
coronel gobernador Muñoz.

E n  el Eco del Comercio de hoy  se lee lo s igu ien te :
En carta de Pamplona fecha 8 del actual se nos dice lo s i

guiente sobre cange de prisioneros; y  como es de tan ta  im p o r 
tancia el aliviar la suerte de nuestros beneméritos y desgracia
dos defensores,llamamos sobre ello m u y  particularmente la a ten 
ción del Gobierno.

Habiendo llegado casualmente á mis manos copia de u n a  
representación hecha por los prisioneros de Azcona al Exce
lentísimo Sr. general en gefe, por conducto del enemigo, en so
l ic itud  de cange, según las poderosas causas que alegan ; q u i 
siera merecer de ustedes se sirvan insertarla en su apreciable 
periód ico ,  á fin de que llamando la atención del público los 
padecimientos que expresan, y otros que o m ite n ,  cuales son 
llevar cadena trabajando sin cesar en la carretera que están 
abriendo en peña viva y montaña desde Estella á la Borunda ,  
con ración endeble, desnudos, insultados y rigorosamente m a l
tratados en todos conceptos, pueda coro padecerse el Gobierno 
de estos hijos de la pa tr ia ,  disponiendo lo conveniente para  
libertarles de tanta Opresión: cuyo escrito dice asi:

Excmo. Sr.: Los prisioneros de guerra de la clase de tropa 
del depósito de Azcona á Y. E. respetuosamente exponen: Que 
existen en la actualidad unos id  hombres poco mas ó menos, 
la m ayor parte de barias armas é instituciones del e jé rc ito ,  y 
otros de la Guardia nacional de N av arra .  Üir; larga prisión 
que sufren algunos de 18 á 20 meses, la desnudez y miseria en 
que todos se ven sumergidos, con otras calamidades análogas 
que podrá discernir la alta penetración de Y. E , les estimula á 
promover este escrito, esperando se d ign ará  atenderlos, conce
diendo su generosa protección para a l iv iar  dicha desgracia.

Sabido es, Excmo. S r . , que desde el mes de A bri l  de este 
año no se ha verificado otro cange en este depósito, que el 
particular  que se hizo de oficiales y sargentos el 11 de Agosto 
ú lt im o ; y también es cierto que el g ran  tra tado in te rvenido por 
lord Eliot ordena dos canges en cada m es,  y  au n  uias si la» 
circunstancias lo exigiesen; y como los continuos padecim ien
tos dé los  exponentes quebrantan su sa lud ,  produciendo agudas 
enfermedades con inminente peligro de la vida , han  creído n a 
tura l  noticiar á Y. E . , que 'si permanecen en tan deplorable 
estado la próxima estación de in v ie rn o ,  es indudable  que  pere
cerán casi todos al r igor de las nieves y h ie los,  sin tener ropa 
que les albergue ni otros indispensables recursos: de forma que 
perderá infructuosamente la nación unos h i jos ,  cuales son los 
correspondientes al e jérc ito ,  que pueden serla útiles en sus fi
las , y  los demas en sus hogares , ejerciendo sus labores y  tráficos 
en beneficio del Estado.

G uiados ,  pues, los recurrentes de tan  nobles sentim ien tos  
se proponen que la justificación de Y. E. d ic tará  las medidas 
que crea oportunas en favor de la h u m an id a d  á fin de que se 
efectúe un mutuo convenio entre las autoridades militares de 
ambas partes, para a l iv iar  la suerte de los desgraciados prisio
neros de los dos ejércitos, en cuyo caso acreditar ían  todos su 
g ra t i tu d  en tono de alabanza , resonando entre ellos la alegría 
y  el contento por la generosidad de sus libertadores: en esta 
v i r tu d

A Y .  E. su p l ic a n : que cerciorado de lo expuesto se sirva in 
terponer su iníluencia para que á la brevedad posible se ve r i 
fique el cvnge referido , con el cual se conseguirá la felicidad 
fraternal de 29 españoles, y  de sus respectivas familias-, quie
nes m anifestarán eternamente su reconocimiento , y  mucho mas 
por la grandeza nacional de que procede. -

El Todopoderoso conserve y prolongue la im portan te  v ida



do V. E. p.i r ̂  felicidad de sin inferiores subordinabas- A ?.<< -  
na' <20 de Octubre de l 8b7 .-Kx.cino. S r.-P o r ia clase de sargen
tos primeros, Isidoro Sánchez.—Por los segundos, Manuel b o -  
mez — Por los cabos primeros, Juan R u i z . — Por los cabos segun
do ;, Auf ocio M artin.—Por los soldados, Vicente bernandez.rz 
Por los nacionales, ¡Norberío Muleras.—Excmo. Sr. getieial en 
gefe del ejército de operaciones del Norte y  de reserva.

Sin embargo de que en 5 ti el corriente se verificó can ge á 
Jai inmediaciones de esta plaza de 2 oficiales subalterno^, 5 
sargentos, 5 cabos y 58 soldados, entre los cuales el sargen
to 1.° susodicho del regimiento infantería de ia Reina, segun
do de linca , autor de la precedente ex.posición; repito á ustedes 
tengan á bien darla al público por si pudiese producir un cange 
géirerUl en beneficio de nuestros compatriotas.”

TEATROS.

C ruz. Noche del 19 Bárbara B lom b e rg , drama
original en cuatro actos y  en verso por D. Patricio de la Es
cosura (L).

Hubo un hombre, grande como Rey y  grande como hom- 
'b re , que dio leyes al inundo entero , y  el inundo entero las 
obedeció: que quiso bu mil lar á un poderoso Monarca , y  le tra
jo preso á su misma corte: que rnil veces tuvo puñales asenta
dos contra su pecho, y  un soplo suyo tos desvió Pasaron los
años y h*s generaciones, y  quedó el hombre: quedó en la his
to riaren  la memoria de todos, y  en el catálogo de los Monar
cas grandes v preclaros: vivió en la turnba corno en el trono; 
y para ser mas grande au n , quiso ba’ar desde la cima adonde 
habia subido hada el polvo de! olvido: quiso trocar la corona 
de dos mundos por la corona de sacerdote: cambió la púrpura 
regía por el tosco sayal de un hábito, y  apagó su grandeza en 
la pequenez del claustro. Este hombre, que há siglos m urió , y 
que sin embargo encerrado en su sepulcro v ive , nació dueño de 
un vasto im perio, y  le llamaron en el mundo Carlos v ,  Em
perador de Alemania, Rey de España: murió en la humildad
de una celda, y le llamaron el mongo d e  Yuste\ Grande fue
en el trono; mas grande al bajar de é l: solo una alma como la 
su va era capaz de despedirse de la cumbre de la gloria y  del 
poder para sepultarse en la lobreguez de un monasterio: solo un 
Cárto, v puede Morar con lágrimas de grandeza las pequeneces
que tuvo en el inundo.........

Era demasiado brillante la aureola de gloria que rodeaba 
al Emperador para que dejase ver sus defectos: era harto des
lumbrante para que detrás de su brillo se distinguiese la oscu
ridad y la condición de hombre: la historia por eso cuenta sus 
hazañas, y  calla sus defectos: la historia por eso ensalza aque
llas, y echa un velo sobre estos; y  aun en medio de los que se 
traslucen, es el Emperador como el sol, que trasponiendo las 
nubes , se muestra siempre radiante y  hermoso, y  hace desapa
recen aquellas. Asi fue Carlos i de España: sus rnbmos émulos 
se vieron precisados á reconocer lo que hemos dicho , y nadie 
pudo negarle los dictados de grande, magnánimo y  justo. Un 
desliz suyo dió al mundo un grande hombre: fue padre de Fe
lipe i ; ; mas fuélo también de D. Juan  de Austria , que cierta
mente heredó muchas de las grandes prendas y cualidades de 
su padre.

Este incidente y el carácter del Emperador son los princi
pales motivos en que ha calcado su drama el Sr. Escosura. Apo
yado en una tradición histórica que atribuye el vencedor de 
Lepanto no á Barbara B lom bcrg , como generalmente se cree, 
sino á una dama de alta clase, funda sobre este cimiento su 
obra, añadiéndola algunos episodios de que trataremos mas ade
lante.

Parécenos que ha conseguido dar en lo general al carácter 
del Emperador su propio colorido, sobre todo en los dos ú lti
mos actos; lástima es que en el segundo le haga capaz de pro
poner á la desgraciada Bárbara su deshonra á los ojos del mun
do, para salvar á la muger envilecida á quien am a; mancillar 
el honor de una joven pura para encubrir el de otra y a  man
chado , v poner por precio de esta infamia la vida de un padre, 
haciendo vacilar á la infeliz entre la perdición de este y  la de 
su propia honra. Rasgo es este, lo decimos, no de Garlos i, sino 
de Felipe i i :  sentimos que en esto haya desfigurado el carácter 
de aquel, fiel y exacto en lo demás, cuando no habia de ello ne
cesidad, y  pudiera haber echado sobre Blanca este último bor
rón que ciertamente no la hubiera hecho mas ni menos odiosa, 
pues que ya lo es bastante valiéndose de la santa amistad para 
hacer recaer sobre Bárbara el baldón de su deshonra.

El carácter de Bárbara es interesante: inocente juguete de 
ágenos planes, se ve hecha objeto de aborrecimiento para aque
llos que mas am a, cuando nadie es mas digna que ella de ser 
adorada ; por salvar á una amiga ve comprometida su reputa
ción, mancillada su honra, y hasta se m ira maldecida por su 
propio padre. Bien entendido es el contraste que con el carác
ter de Blanca forma este; asi como también el del Emperador 
con el de Roberto, que se hace en extremo odioso con su fanatis
mo y superstición.

Resiénte.se en lo general el drama de falta de acción , y  asi 
es que camina pausadamente á su desenlace por medio de epi
sodios, pues el segundo y el tercer acto solo sirven para justi
ficar hasta cierto punto el odio que profesa Roberto al Empe
rador. Mucho mejores que el primero y el segundo acto son ios 
dos últimos: el final del tercero gustó, y  no podia suceder otra 
cosa estando bien delineado, y siendo un rasgo noble, verda
dero y  exacto del Emperador, que es el personaje que mas in 
teresa. El cuarto es bueno también , y ia escena de Bárbara con 

J le y , y  la de este con Q uijada, están escritas con in teli
gencia.

Bárbara B lomberg  es un drama que no da lugar á gran
des encomios, ni mucho menos á severa crítica : el público ha 
dado una prueba de su justicia aplaudiéndolo, y  creemos que 
el Sr. Escosura habrá quedado satisfecho. No puede ciertamen
te competir con su anterior producción La c o r t e  d e l  Buen  
Reliz o ; mas no juzgamos el drama de que ahora tratamos in 
digno del autor de aquella. Está escrito con conocimiento del 
teatro y de los caracteres, y  aunque la versificación nos parece 
algo floja , el lenguaje es siempre puro, castizo y elegante.

La ejecución ha sido buena en lo general; la 8ra. Diez como 
siempre, es decir, verdadera , inim itable: pareciónos notar en 
la Sra. Bausalguna frialdad , efecto sin duda de no ser de gran
de brillantez la parte de que estaba encargada: el Sr. Latorre 
ha entendido muy bien la suya: el Sr. Romea caracterizó per-

( i)  Se halla de venta en la librería de É scam illa, calle de Carretas.

rectamente su odioso papel ; y  por último los Sres. P. López y  
S >brado dieron el conveniente colorido á los suyos, haciendo el 
primero un venerable anciano, y traslada ido el segundo exac
tamente el histórico personage que por tantos años sirvió de 
padre á D. Juan  de Austria.

Merece particular mención la propiedad con que han ves
tido este drama los actores principales, y sobre todo el exactísi
mo traje del Sr. Latorre, en el que nos parecía estar viendo 
un retrato del célebre monarca que representaba.

N. L.

De la correspondencia que conducía el correo de Andalu
cía interceptado por los facciosos en 5 del corriente en la pa
rada de postas de Sta. C ecilia , se recogieron algunos papeles 
desordenados y destrozados que remitió á la dirección del ra
mo el administrador de A ndú jar: y  habiéndose ordenado del 
mejor modo posible, se ha dado curso por medio de sobres á 
los que constan las autoridades, corporaciones ó particulares 
á quienes pertenecen, quedando todavía sin aplicación por du
darse de la pertenencia ó paradero de los interesados, los s i-  
gu lentes:

NYun. i .  Album Sevillano.—Programa para la formación 
de los cuatro cuadernos que lo han de constituir.

2. D. Andrés Ifanzo. = Poder que le confieren D. Antonio 
Villalba y  su hermano, de T a r ifa , con otro documento.

5. Antonio Alvarez Pinto.—Testimonio de su causa y  sen
tencia.

4 . Buque español el general Longa. —Nota de su carga
mento.

5. Doña Bárbara Sánchez de Robledo.—Letra del Puerto de 
ta. M aría de 520 rs. vn.

6. Córdoba.=Expedíente de obra ejecutada en el cuartel de 
la Trinidad.

7. D. Diego Crivell y  González. — Abono de Ceuta de 
160 rs.

8. D. Domingo Norzagaray.mLetra de Cádiz d e2 0 ,54 i rs., 
51 rnrs.

9. D. Eduardo Robion.—Obligación á su pasage de Barce
lona contraido por Antonio M illan  , patrón del laúd la virgen 
del Carmen.

10. D. Francisco Jav ier Albert.rrSeis letras de Sevilla p ri
meras y  segundas, de 1.° de Noviembre de 1857, de 2,500 f’r.,
4.000 id. y  5,000 id.

11. D. Francisco Ventoso.nManifiestos de los efectos que 
traia á su consignación las goletas americanas JVillaini y  Cai
ro  , recibidos de Canarias.

12. D. Fernando Yelazquez. —Certificado de la Real orden 
de su jubilación y  partida de mortuorio.

15. D. Francisco de las R ivas.nPóliza de la bolsa de títu 
los comprados por él.

14 . Sig. Gen. Guis. Yolbicelli.—Letra de 2,000 rs. de Tán
ger y  Gilbeltar.

15. D. Ignacio Romero, de Sevilla. =:Testimonio de un re
mate á su favor de casa de bienes nacionales.

16. D. Ignacio D ia z ,d e  Canarias. —Certificación de un 
curso literario.

17. D. José M aría López. —Certificado de crédito de M a
ría Josefa Olmedo de 1,614 rs. 15 mrs.

18. D. José Gregorio Echevarría, =:Cuatro letras de Cádiz 
de 51 de Octubre de 1857, de 9,140 rs. 55 m rs., 10,000 rs.,
12.000 y  16,000.

19. Doña Josefa Rodriguez.zzLetra de Cádiz de 160 rs.
20. D. José Casals y Remisa.=Nota de los billetes del teso

ro que ha remitido á Córdoba.
21. D. Joaquin Espinosa de Baena. — Copia de una repre

sentación hecha á su nombre relativa á su causa crim inal.
22. D. Joaquin M árquez, administrador de correos de Cá

diz.—Un recibo á su favor de Doña Josefa García.
25. D. José de Yasconcellos , vicecónsul que fue de S. M. C. 

en Y illa Real de S. Antonio. = Copias de varios oficios con el 
cónsul general en Lisboa y  otros funcionarios.

24- 19. José Romero y  Cepeda. = Copia simple del testa
mento de su padre.

25. D. José Romero, Cádiz.= Certificación de haber perte
necido á aquella M ilicia nacional del 20 al 25.

26. D. José Laníos, de Cádiz.—Poler á D. Juan  Gabalo de 
L eb rija , con una copia de [escritura, de obligación á favor 
de aquel.

27. D. José Girón.zz Copias de su hoja de servicios y  de 
R.eal despacho.

28. D. José Yalentin de Liñan y  Cárcamo.—Fe de existen
cia en Sevilla en 50 de Octubre de 1857.

29. José García Sanchez.mPartida de bautismo.
50. D. José M aría Seoane A rias.—Partida de bautismo.
51. D. Leopoldo García Tomé.=:Libranza de 80,000 rs. de 

la dirección de Rentas, número 2?l67 , productos del medio 
diezmo.

52. D. Luis Medrano.zzCopia de su título de abogado.
55. Doña M aría Dolores Sotelo. — Letra de Cádiz de 240

reales.
54* O. Manuel Ramos, de S ev illa .—Testimonio del poder 

que confiere á D. Rarnon M artinez, de Lubrin.
55. Montemar. — R.ecibo de derechos procesales satisfechcs 

en Iluelva á nombre de este duque.
56. Doña Mercedes Riquelme, de San Fernando.—'Testimo

nio del testamento de su padre.
57. Fr. Nicolás de Becerra, de Filipinas. =:Testimonios de 

méritos contraidos por él.
58. D. Pedro Sabater y Santalo.—Letra de Cádiz de 7 ,446 

reales 15 mrs.
59. D. Pedro Barbaria.—Letra de Cádiz de 8,000 fr.
40. D. Pedro Correoso, de Puerto Príncipe. =:Poder que 

confiere á su hermano residente en Cuba, con otros documentos.
41. D. Pedro Barben.—Relación de ciertos méritos.
42. D. Rafael Alarcon.zzLetra de M álaga de 160 rs.
45. Doña Rosalía Olaiz Gonzalez.zzLetra de Cádiz de 500 

reales.
44 . D* Rafael Sierra y  Ziviza.rrSu partida de bautismo y  

la de mortuorio de su madre.
45. D.Ruperto de M ier, juez deLanzarote, en Canarias.^: 

Copia simple de varios informes dados á su favor.
46 . Rothschild.—Documento de haber recibido varios quin

tales de azogue del juez comisario de empaque.
47. Doña Teresa Magenis y  Ortiz.^=Fe de vida y  viuda en 

Córdoba á 51 de Octubre de 1857. /

48 . Yicente Guerra.=Testimonio de su licencia absoluta.
Lo que se avisa al público para que los interesados acudan 

á recoger los^que les correspondan según igual lista que se ha
llará fijada en el patio de la casa de corréoslos cuales les serán 
entregados con los requisitos que se exigen para los certificados.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.—Debiendo subas
tarse en esta corte por dos años ó tres , cuando mas, el servicio 
de la hospitalidad m ilitar de la plaza de Pamplona , está seña
lado para su remate el dia 9 de Diciembre próximo á las doce 
en punto de su mañana en los estrados de la intendencia gene
ra! m ilita r , donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones bajo las cuales se ha de arreglar dicho servicio.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden clel Sr. M inistro de la G obernación se pre
v iene á Jas corporaciones, establecim ientos dependientes 
de su m in isterio , cuyos gefies y demás em pleados de Real 
nom bram iento se in c luyen  en ia  Guia de F o r a s t e r o s , que 
para la del año de 1838 deberán  pasar notas certificadas 
en la forma que se lia  extendido en los años an terio res a 
la  im prenta N acional, donde deberán  h a lla rse  p r e c i s a 
m en te  para el 1.° de D iciem bre próxim o, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir m ayor ex ac titu d , no 
perm ite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex tien 
dan órdenes a todos los establecim ientos ó corporaciones. 
Las que particu larm ente están com prendidas en esta dis
posición son las s igu ien tes: ayuntam iento  de M adrid , fa
cu ltad  v e te r in a r ia , asociación genera l de ganaderos, con
servatorio de artes , academ ia Nacional de ciencias natu
ra le s , academ ias de la co rte , la b ib lioteca n ac io n a l, junta 
de dam as académ icas para gobierno de los estudios de 
d ibu jo ; sociedad económica m atritense, junta de damas 
un ida á esta , colegio de so rdom udos, ateneo científico y 
lite ra r io , colecturía genera l del fondo pió benefic ia l, jun 
ta de beneficencia, hospitales genera les, asociación de ca
rid ad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la  R ea l in c lu sa , la herm andad del refu
g io , la del pecado m ortal, la asociación del Buen Pastor, 
e l monte de p iedad , él asilo  de m endicidad de S. B ernar- 
d in o , la adm in istración  de correos de esta co rte , la jun 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te , para que se sirvan  sum in istrar y rem itir  á 1a im
prenta N acional, dentro de la fecha exp resad a , los datos, 
noticias o estados que en los años anterio res se ha acos
tum brado in sertar en la Guia de F o r a s t e r o s , pues en ello  
h arán  un servicio  ag radab le  é in teresante a l público.

Las personas particu lares que deseen hacer a lguna 
rectificac ión , podran d ir ig irse  á d icha im prenta N acional 
hasta e l 10 del próxim o D iciem bre.

COLECCION
DE LAS LEYES, DECRETOS Y DECLARACIONES

DE LAS CORTES,
y  d e  los R ea le s  d e c r e t o s , ó r d e n e s , r e s o lu c io n e s  y  r e g l a 

m en to s g e n e r a l e s  ex p ed ida s  p o r  las s e c r e t a r ía s  
d e l  Despacho,

Tomo x x i i  que com prende los meses de Enero , Fe
b re ro , Marzo, A b r il, Mayo y Ju n io  del presente año de 
1837. Véndese en el despacho de la  Im prenta Nacional a l 
precio de 2 1  rs. en 4 .° rústica.

En todo el mes próxim o de D iciem bre se pondrá de 
venta un cuaderno que com prenda los meses de Ju lio , 
Agosto y Se tiem bre; y  el ú ltim o trim estre del año se ha
lla rá  venal en todo el mes de Enero próxim o, á  los pre
cios que se fijarán .

En esta o b ra , ya  m uy conocida del púb lico , se ha pro
curado com binar con la com odidad del precio la del uso 
y le c tu ra , y  asim ismo un orden claro  y cómodo.

Com prende con suma exactitud  todas las disposiciones 
que ind ica su títu lo , y que son de Ínteres g en e ra l; pues de 
otra m anera se form aría una obra excesivam ente volum i
nosa, en que se h a lla r ian  muchas resoluciones de expe
dientes y casos particu lares de Ínteres exclusivo  y de c ir
cunstancias m omentáneas.

PROVIDENCIA JUD ICIAL.
P o r  f a l l e c i mi e n t o  a b i n t e s t a t o  del  t e n i e n t e  p r o c e d e n t e  de  cl as i f ica

c i ón D.  A n t o n i o  R u b a l c a b a ,  se c i t a ,  l l a ma  y e mp l a z a  á las personas  que 
se cons i de r e n  t e ne r  d e r e c h o  á los bi enes  queda dos  por  su defu nción, 
para que  en ei  t é r mi n o  de 30 dias que  se les señal a lo deduzc an en el 
j uzga do  de  la capi taní a gener a l  de Cast i l l a  la N u e v a ,  s i to  en la cal le de 
1a A b a d a ,  nú m.  2 ,  cu ar t o  s e g u n d o ;  con a p e r c i b i m i e n t o  de  que no v e 
r i f i cándol o en di c ho  t é r mi n o  les parará el p e r j u i c i o  q ue  h a y a  lugar.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y  media de la noche. Gran fun

ción á beneficio de D. Joaquin R eguer, actor de la compañía 
lírica.

Se volverá á poner en escena la famosa ópera en cuatro ac
tos, del célebre maestro Rossini, titu lada

GUGLIELMO T E L L ,

que tan universales aplausos obtuvo al estrenarse hace tres años, 
desde cuya época no se ha ejecutado.

CRUZ. A las seis y  media de la noche.
1 .° LA  CRUZ DÉ 0 B .0 , comedia en dos actos.
2.° Intermedio de baile.
5.° PADPiE E IIIJO , comedia en un acto.
4 -° Otro intermedio de baile.
5.° ZAM PA M ELO N , sainete de m ágia.


